RES. 321/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0008074, Ent. N° 6564/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración Nacional de Educación Pública –relacionadas con la Licitación  Pública N° 18/2017 para la contratación de una empresa especializada para realizar tareas de limpieza integral en locales de oficinas centrales y dependencias del Consejo Directivo Central en Montevideo, por un total de hasta 1150 horas semanales de labor,  para el año 2018, desde el inicio efectivo de las actividades y hasta el término del año 2018, con posibilidad de prorrogar por año, con un máximo de 3 años;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N°  39 (Acta N° 41) de fecha  11.07.17, el Consejo Directivo Central dispuso la autorización del llamado y la aprobación del Pliego de Condiciones que lo regirá;
2) que realizadas las publicaciones legales en la página web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 20.07.17, en el 
Diario Oficial  el 24.07.17, y en la Revista Contacto  el 22.07.17, con antelación suficiente, al acto de apertura de fecha 11.08.17,  se presentaron los siguientes oferentes: Cooperativa de Trabajo de Responsabilidad Limitada Redes, Direnna Cardozo Diego Emiliano, Kudus S.A., Ledibel S.A.,  Min S.R.L.,  Rebollo Vicente Jorge Eduardo, Transdyv S.RL. y Yolby S.A.;
3) que la firma Transdyv S.R.L., con fecha 14.08.17,  formuló observaciones respecto las otras empresas oferentes: 3.1)  los demás oferentes, no cumplieron  con el artículo 3.2.4 del Pliego Particular de Condiciones, el que expresa: “El día hábil anterior a la apertura de las ofertas a las 14:00 horas será obligación de los oferentes presentarse en el Área de Adquisiciones del CODICEN, para retirar las respuestas escritas a las consultas, aclaraciones y/o especificaciones solicitadas, por otros adquirentes del Pliego, así como respuestas y aclaraciones que puedan surgir”; 3.2) las empresas Kudus S.A. y Yolby S.A. ofertaron un precio por hora que no cubre los costos mínimos de los servicios, no explicándo cómo cotizan a $ 158 y        $ 149 la hora, por debajo del costo, y habiendo ocurrido lo mismo en la Licitación Pública N° 21/2016, en la cual se propuso comunicar a la Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia; 3.3) la empresa Min S.R.L. omitió presentar la declaración jurada establecida como obligatoria en el artículo 6.4.2 del Pliego de Condiciones; 3.4)
 la empresa Direnna Cardozo Diego Emiliano que no presentó archivo adjunto será declarada como inadmisible 3.5) siendo que el artículo 3.2 del Pliego de Condiciones Particulares establece que: “La documentación electrónica adjunta de la oferta se ingresará en archivos con formato no editable, sin contraseñas ni bloqueos para su impresión o copiado”, la empresa Yolby S.A. presentó archivo “oferta ANEP.2017.docx” además de ser editable carece de firma alguna, ocurriendo lo mismo con el archivo presentado como “Oferta CFE Montevideo.docx” por Kudus S.A.;
4) que el Área de Adquisiciones, Sección Fiscalización de Empresas, con fecha 10.08.17, informó que la única empresa que se presentó a las 14 horas a retirar las respuestas escritas a las consultas, aclaraciones y/o especificaciones solicitadas fue Transdyv S.R.L., “no constituyendo requisito de admisibilidad de la oferta, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Pliego Particular de Condiciones”;
5) que la Comisión, con fecha 11.09.17, señaló que serán consideradas todas las observaciones presentadas por Transdyv S.R.L. en el estudio de las ofertas correspondientes;
6) que consultada el Área de Adquisiciones, Sección Fiscalización de Empresas, sobre si Yolby S.A. cumple con los laudos vigentes, ésta informa, con fecha 09.11.17,  que ha venido cumpliendo con el pago del laudo establecido, informando asimismo que la empresa tiene vigentes los certificados de Banco de Seguros del Estado, BPS y DGI; 
7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 13.11.17, señaló que : 7.1)  las Firmas Direnna Cardozo Diego Emiliano y Kudus S.A. no presentaron al momento de la apertura el comprobante de garantía de mantenimiento de oferta solicitado en el artículo 10.1 del Pliego Particular de Condiciones; 7.2)  en relación a las observaciones presentadas por la Firma Transdyv S.R.L: a) que de acuerdo con el nuevo sistema de compras estatales, el oferente debe cotizar en línea, y la Administración realiza las publicaciones del Pliego Particular de Condiciones, así como las consultas y respuestas correspondientes en la página Web de Compras Estatales, por lo que entiende que dicha obligación no constituye requisito de admisibilidad;     b)  que la Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia se expidió respecto a la Licitación Pública N° 21/2016, disponiendo el archivo por no encontrar mérito para proseguir con la investigación de la consulta de que si la oferta cotizada configuraba una práctica anticompetitiva, consultada además a la Unidad de Contrataciones – Fiscalización de Empresas, la misma afirma que Yolby S.A. cumple con los laudos y normativas, así como información referente  al servicio brindado en el contrato vigente con la Administración, adjuntándose informe al respecto; c)  respecto a los archivos presentados por las empresas Yolby S.A. y  Kudus S.A.,  el artículo que corresponde es el 7.2 y no el 3.2 del Pliego como lo cita la Firma, señalando asimismo que es una recomendación de parte de la Administración y no una imposición ni un requisito de admisibilidad de la oferta, para brindarle a los oferentes un resguardo en el cual la documentación electrónica que adjuntan no pueda ser modificado, teniéndose en cuenta por tanto para este caso el principio de la materialidad frente al formalismo, sin lesionar la igualdad de los oferentes, y en las  fojas 406 a 408 se encuentran las firmas correspondientes en la oferta de la empresa Yolby S.A., por lo que la observación de que no firmó la oferta carece de fundamento; 
7.3)  realizado el estudio y ponderación de las ofertas, de acuerdo con el artículo 13 del Pliego Particular de Condiciones, propone  adjudicar a la firma Yolby S.A., de acuerdo conl siguiente detalle: hora hombre limpiador $ 181, IVA incluido; hora hombre limpiavidrios $ 206, IVA incluido, sugiriéndose asimismo que el Consejo Directivo Central remitiera por separado a la Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia para su consideración, la oferta presentada por Yolby S.A.;
8) que, por Resolución N° 30 de fecha 05.12.17, el Consejo Directivo Central dispuso: a) adjudicar  en la forma propuesta, a la Firma Yolby S.A., por el monto total de $ 10:185.496 (impuestos incluidos más ajustes),  y  b) remitir a la Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia la oferta presentada por Yolby S.A., en atención a la observación presentada por la Firma Transdyv;
9) que la Oficina de Contabilidad Presupuestal, con fecha 08.06.17, informó que, de otorgarse la misma asignación presupuestal que para el año 2017, existiría disponibilidad presupuestal por $ 11:400.000, con cargo al Grupo 2 de Financiación Rentas Generales;

CONSIDERANDO: 1) que el artículo 3.2.4 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado prevé que:  “El día hábil anterior a la apertura de las ofertas a las 14.00 horas será obligación de los oferentes presentarse  en el Área de Adquisiciones del CODICEN para retirar las respuestas escritas a las consultas, aclaraciones y/o especificaciones solicitadas, por otros adquirientes del Pliego, así como respuestas y aclaraciones que puedan surgir”; 

2) que al respecto, el artículo 3 del Decreto           Nº 131/14 que aprobó el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales establece que: “… Las consultas deberán ser específicas y deberán ser evacuadas por la Administración dentro del plazo que establezca el Pliego Particular, comunicando las mismas a todos los interesados a través de su publicación en el sitio web de Compras Estatales. En todos los casos que el Pliego Particular hubiera sido adquirido, la evacuación de la consulta se comunicará asimismo en forma personal tanto al eventual oferente que la realice, como a todos aquéllos que hayan adquirido dicho recaudo” y el artículo 12 del referido Decreto establece que “El Pliego de Bases y Condiciones Particulares sólo podrá modificar las disposiciones del presente Pliego que éste expresamente autorice”;
3) que por tanto,  el artículo 3.2.4 del Pliego de Condiciones contravino los artículos 3 y 12 del Decreto 131/14 en razón de que,  habiendo tenido costo el Pliego Particular de Condiciones, tal como surge de las publicaciones legales e invitaciones a ofertar realizadas que constan en obrados, resulta improcedente la obligación prevista en el Pliego a presentar por parte de los oferentes a retirar las consultas y demás aclaraciones, debiendo ser la carga de la obligación de comunicar en forma personal a todas aquellas Firmas que hayan adquirido el Pliego, de parte de la Administración actuante, tal cual lo prevé el Pliego Único de Condiciones; 
4) que la oferta de Min S.R.L. debió descartarse al omitir la Firma la presentación de la declaración jurada establecida como obligatoria en el artículo 6.4.2 del Pliego de Condiciones Particulares que establece los requisitos mínimos que deberá incluir la oferta;
5) que el artículo 7.2 del Pliego de Condiciones prevé que:  “La documentación electrónica adjunta de la oferta se ingresará en archivos con formato no editable, sin contraseñas ni bloqueos para su impresión o copiado..”, por lo que debió descartarse la oferta de la Firma Direnna Cardozo Diego Emiliano, que no presentó archivo adjunto, y a las Firmas Yolby S.A. y Kudus  S.A., que presentaron archivos editables,  por contravenir el referido artículo que determinaba una obligación por parte de los oferentes, y no una recomendación como lo sostuvo  la Comisión Asesora de Adjudicaciones, vulnerándose asimismo el principio de igualdad de oferentes, consagrado en el artículo 149 del TOCAF. Por otra parte el art. 11 del Pliego al establecer que “no se considerarán admisibles las ofertas que no fueran presentadas en el plazo y lugar y por los medios establecidos en el presente Llamado”, y como  “medios” se puede entender que refiere a archivos y los mismos deben tener el carácter de no editable, como lo establece el citado artículo 7.2; 
6) que en relación a lo planteado por Transdyv, respecto a que la oferta de Yolby S.A. carece de firma, se constata que  dicha oferta tiene  un foliado irregular, estando repetido el formulario de presentación, y en uno de ellos sí figura la firma del oferente;       
7) que en relación a lo afirmado por uno de los oferentes, Transdyv S.R.L., en cuanto a que las empresas Kudus S.A. y Yolby S.A.  cotizan un precio que no cubre los costos mínimos de los servicios, ello sería pasible de configurar una práctica anticompetitiva, prohibida por la Ley    N° 18.159, de Promoción y Defensa de la Libre Competencia, por lo que corresponde comunicar la presente Resolución al Órgano en aplicación de la referida norma, a los efectos de que se expida para este caso concreto;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                 EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto de por lo expresado  en los Considerandos 3) a  5);
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 7);
3) Comunicar a la Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia, por lo expresado en el Considerando 7);
4) Devolver.

CLC
